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LEY PROVINCIAL N° 958

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 05 de Diciembre de
2013.
Promulgada de Hecho el día 03 de
Enero de 2014.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :
ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 57 de la Ley provincial 105
por el siguiente texto:
"ARTICULO 57- La autoridad de
aplicación de la presente ley será la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, cuyo titular podrá
delegar parcialmente sus funciones
en la Dirección de Medio Ambien-
te dependiente de la misma. La au-
toridad de aplicación en el ámbito
de exploración, explotación, trans-
porte, tratamiento, industrialización
de los recursos Hidrocarburíficos y

de la generación eléctrica, será la
Secretaría de Energía e Hidrocar-
buros, en forma exclusiva y exclu-
yente, sin perjuicio de las acciones
coordinadas que se pudieran reali-
zar con la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente.".
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 95 de la Ley provincial 55 por
el siguiente texto:
"ARTICULO 95- La autoridad de
aplicación de la presente ley será
la Secretaría de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, a excepción de
su aplicación en materia Hidrocar-
buríferas, donde la única autoridad
de aplicación, en el ámbito de la
exploración explotación, transporte,
tratamiento, industrialización de los
Recursos Hidrocarburíferos y de la
generación eléctrica, será la Secre-
taría de Energía e Hidrocarburos,
en forma exclusiva y excluyente.".
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 05 DE DICIEM-

BRE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 05 de Diciembre de
2013.-

Promulgada de Hecho el día 03 de
Enero de 2014.-

REGISTRADA BAJO EL N° 958.-

USHUAIA, 03 de Enero de 2014.-

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3065 30-12-13

VISTO el Expediente N° 020672 -
GM/2013 del registro de la Gober-
nación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo la Direc-

ción del Servicio Penitenciario Pro-
vincial tramita la promoción al gra-
do inmediato superior del Personal
Penitenciario que revista en el cua-
dro de Subalternos a partir del pri-
mero (1°) de Enero de 2014 de
acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 50 de la Ley Provincial 735,
de aplicación a esa institución me-
diante artículo 21 de la Ley Provin-
cial N° 777.
Que tal promoción es consecuen-
cia del tratamiento llevado a cabo
por la Junta Permanente de Califi-
caciones designada mediante Re-
solución N° 192/13-D.P.S.P. por la
Dirección Provincial de Servicio
Penitenciario.
Que con la finalidad de reorganizar
la Pirámide Institucional el Señor
Director mediante Nota N° 1042/
13-D.P.S.P., a solicitado el ascenso
al grado inmediato superior del cua-
dro Subalterno, por aplicación del
artículo 238 del Decreto Provincial
2657/08, Reglamentario de la Ley
Provincial 735, de aplicación a esa
institución por imperio del artículo
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21 de la Ley Provincial 777.
Que ha tomado intervención la Ase-
soría Jurídica del Servicio Peniten-
ciario Provincial, emitiendo Informe
N° 27/13-A.J.S.P.P, indicando que
no encuentra obstáculos dentro de
la normativa vigente.
Que el Señor Director Provincial
mediante Resolución N° 208/13-
D.P.S.P., ha propuesto el ascenso
en fracción, del personal detallado
anteriormente al grado inmediato
superior a partir del primero (1°) de
Enero de 2014 de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 51 de la Ley
Provincial 735.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Promuévase a
partir del primero (1°) de Enero de
2014 al Personal del Servicio Peni-
tenciario Provincial que reviste en
el cuadro Subalterno de acuerdo a
las jerarquías que se mencionan en
los Anexos I y II, que forman parte
del presente, ubicándolos escalafo-
nariamente en el lugar que les co-
rrespondiere, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7650 inciso 1,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 01 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Oscar
Jesús RAMOS, legajo N°
13096854/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día veintisiete (27)
de diciembre de 2013, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad a la Ley
Provincial 561 y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley Na-

cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 02 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la agente
Laura Cristina DEDEU y SOLA,
legajo N° 12150662/00, categoría
10 P.A. y T., a la Dirección Provin-
cial de Puertos, a partir del día vein-
tinueve (29) Diciembre de 2.013, y
por el término de trescientos sesen-
ta y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4-
Reglamentario de la Ley Nacional
22.251. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración y Despacho, dependien-
te del Ministerio de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos, un in-
forme sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 03 03-01-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día tres
(03) de enero de 2014, reasumió sus
funciones el señor Ministro Jefe de
Gabinete, Dr. Guillermo Horacio
ARAMBURU.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 04 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Desestimar por
extemporáneo el Reclamo Adminis-
trativo interpuesto por el agente
Daniel Alberto MEDEOT, D.N.I.

N° 17.407.237, mediante el cual
impugna el Decreto Provincial N°
2118/12 de conformidad con lo
prescripto por el artículo 149° de la
Ley Provincial N° 141; ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 336/13.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la re-
clamante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 336/13.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 05 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Desestimar por
extemporáneos los Reclamos Ad-
ministrativos interpuestos por los
agentes cuyos expedientes se de-
tallan en el Anexo I del presente,
contra la supuesta omisión de pago
del suplemento creado mediante
Decreto Provincial N° 3140/2011,
de conformidad con lo prescripto
por el artículo 149 de la Ley Pro-
vincial N° 141; ello conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 337/13.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 337/13.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 06 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por el agente Adrián Néstor
BLEUER, legajo N° 22305902/00,
categoría E.P.U. "C", a partir del día
veintinueve (29) de noviembre de
2013, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 24 y 49, inciso b) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 07 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mar-

cela Alejandra GODOY, legajo N°
16366672/00, categoría 24 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2014, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561 y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso c) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 08 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Incorporar en el
primer considerando y en el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N°
2710/13, el número de legajo del
agente Ramón Timoteo GONZA-
LEZ, donde dice: Ramón Timoteo
GONZALEZ, categoría 18 P.A. y
T., deberá leerse "Ramón Timoteo
GONZALEZ, Legajo N° 17392464/
00, categoría 18 P.A. y T. Ello, por
lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 09 03-01-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
treinta y uno (31) de diciembre de
2013, reasumió sus funciones el se-
ñor Ministro de Gobierno, Justicia
y  Seguridad, Dr. Gustavo Alejan-
dro ZANONE.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 10 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el marco de la
Ley Provincial N° 48, en el ámbito
de la Dirección General de Mante-
nimiento dependiente de la Secre-
taría General de Gobierno, al señor
Angel Jose BARRIONUEVO,
D.N.I. N° 13.098.232, como agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., a par-
tir del día hábil siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
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ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendi-
do por el Registro Nacional de Rein-
cidencia. Ello, conforme a lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8525, Inciso 1 -Gastos en personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, a la Dirección General
de Presupuesto y a la Comisión In-
terministerial de Discapacidad. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 11 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso de Reconsideración deduci-
do por la Señora Rosalía COSTA-
NA TORREZ, con D.N.I. N°
18.847.336, contra el Decreto Pro-
vincial N° 687/2011. Ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 334/13.
ARTÍCULO 2°- Proseguir el trá-
mite pertinente a fin del ingreso a
planta permanente de la interesa-
da, conforme lo dispuesto en los
artículos 7° y 8° de la Ley Nacional
N° 22.140, reguladora del Régimen
Jurídico Básico de la Función Pú-
blica.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 334/13.
ARTÍCULO 4°- Comunicar, a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 12 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la adscripción del agente Ismael
Amado Ciro BAHAMONDEZ,
categoría 24 P.A. y T., legajo
17407204/00, al Bloque del Partido
Justicialista de la Legislatura Pro-
vincial, otorgada por el Decreto Pro-
vincial N° 2936/12, a partir del 01
de noviembre de 2013. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.

ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 13 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Promover a la ca-
tegoría SAT 01, al agente Jorge
Juan Pablo CASTRO, legajo N°
23363838/00, en la Dirección de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia, depen-
diente del Ministerio Jefe de Gabi-
nete, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello en conformidad
con lo expresado en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1-Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 14 03-01-14

VISTO el expediente N° 7724-JG/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Reali-
zación de Programas - Realización
Técnica a cargo de Canal 11 en Co-
producción, para la puesta al aire
de programa "Q.T.S.H.", suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Señor Li-
sandro FONRRADONA, D.N.I.
N° 34.557.895, en su carácter de
Secretario de Coordinación de Ga-
binete y el Señor Hugo José TAU-
RO, D.N.I. N° 11.958.421, en su
carácter de socio gerente de UNO
PRODUCCIONES S.R.L.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 29 de Agosto de 2013 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 16494,
resultando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
doce (12) cláusulas, el Contrato de
Realización de Programas - Reali-
zación Técnica a cargo de Canal
11 en Coproducción, para la puesta
al aire del programa "Q.T.S.H.", re-
gistrado bajo el N° 16494, celebra-
do en fecha 29 de Agosto de 2013,
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Lisandro FONRRADONA,
D.N.I. N° 34.557.895, en su carác-
ter de Secretario de Coordinación
de Gabinete y el Señor Hugo José
TAURO, D.N.I. N° 11.958.421, en
su carácter de socio gerente de
UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 15 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Da-
niel Alberto MORENO, legajo N°
12559113/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día veintiocho (28)
de noviembre de 2013, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad a la Ley
Provincial N° 561 y lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional N° 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 16 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Promover a la ca-
tegoría SAT 01, al agente Daniel
Julio VELA, legajo N° 16729578/
00, en la Dirección de LU 87 TV
Canal 11 Ushuaia, dependiente del
Ministerio Jefe de Gabinete, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción. Ello en conformidad con lo ex-

presado en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1-Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 17 03-01-14

VISTO el Expediente N° 7042-JG/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Reali-
zación de Programas - Realización
Técnica a cargo de la Emisora, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Lisandro FONRRADONA,
D.N.I N° 34.557.895, en su carác-
ter de Secretario de Coordinación
de Gabinete y el señor Fabián Nor-
berto POUSO, D.N.I. N°
17.067.349.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 22 de julio de 2013 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 16479, re-
sultando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
catorce (14) cláusulas, el Contrato
de Realización de Programas -
Realización Técnica a cargo de la
Emisora, registrado bajo el N°
16479, celebrado en fecha 22 de
julio de 2013, y suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Lisandro
FONRRADONA, D.N.I. N°
34.557.895, en su carácter de Se-
cretario de Coordinación de Gabi-
nete y el señor Fabián Norberto
POUSO, D.N.I. N° 17.067.349,
cuya copia autenticada forma par-
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te integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficia de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 18 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Rectificar el pri-
mer Considerando y el Artículo 1°,
del Decreto Provincial N° 2514/13,
donde dice: "...legajo N° 29227281/
00....", deberá decir: "...legajo  N°
29227281/01...". Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda.  Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 19 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la agente,
María del Pilar YENSEN, legajo N°
16711205/00, categoría 10 P.A.y T.,
al Bloque del Partido Patagónico
Popular, de la Legislatura Provin-
cial, a partir del día veintidós (22)
de noviembre de 2013 y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 y 4- Regla-
mentario de la Ley Nacional 22.251.
Ello por  los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General  de Adminis-
tración del Ministerio de Desarrollo
Social, un informe sobre la real pres-
tación  de servicios del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 20 03-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-

torizar la Adscripción al ámbito del
Poder Legislativo, para desempe-
ñarse en el Bloque del Movimiento
Popular Fueguino, a la agente Mer-
cedes Isabel MENDEZ, legajo N°
20339993/00, por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
a partir del día 15 de mayo de 2013,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional 2058/85, anexo
I, punto 2.3-Reglamentario de la
Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia, deberá remitir den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes al Ministerio de  In-
dustria e Innovación Productiva, un
informe sobre la real prestación de
servicios del mes anterior, teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y Archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 21 03-01-14

VISTO el expediente N° 3017-SG/
2012 en sus dos (2) cuerpos, del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
recupero de deuda por cobro inde-
bido en concepto de Título Secun-
dario percibido por la Agente Ma-
ría Adela CALCHAQUI, Legajo
N° 20225301/00.
Que con fecha veinte (20) de Sep-
tiembre de 2013 se ha suscripto el
Acta Acuerdo registrada bajo el N°
16532, del once (11) de Octubre de
2013, entre el Sr. Secretario Gene-
ral de Gobierno, C.P. Abraham
Darío FARIAS y la Sra. María
Adela CALCHAQUI, siendo nece-
sario proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Acuerdo regis-
trada bajo el N° 16532, suscripta en
fecha veinte (20) de Septiembre de
2013, entre el Sr. Secretario Gene-
ral de Gobierno, C.P. Abraham Da-
río FARIAS, DNI N° 18.170.850, y
la Sra. María Adela CALCHAQUI,
DNI N° 20.225.301, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese a la
Sra. María Adela CALCHAQUI.
Comuníquese. Dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 22 06-01-14

VISTO el expediente N° 21621-
EC/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago de los  Haberes,
Asignaciones Familiares y Contri-
buciones Patronales de los funcio-
narios y agentes de la Administra-
ción Central, correspondiente al
mes de DICIEMBRE 2013.
Que la Dirección General de Ha-
beres ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por la Secretaría
de Gestión de Recursos Humanos,
con relación a las Altas, Bajas y/o
modificaciones de situación de re-
vista de los agentes al cierre prees-
tablecido de cada mes.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas  ex-
tras, establecidos mediante actas
acuerdos homologados e instrumen-
tos legales pertinentes.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según
Nota N° 03/14 - D.G.H., a fojas
setenta y uno (71).
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura Provincial au-
torizó mediante la Ley Provincial N°
805, artículo N° 26, al  Poder Eje-
cutivo a contraer préstamo de cor-
to plazo con el Banco Provincia Tie-
rra del Fuego,  para atender des-
equilibrios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utilización
de fondos del Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales, importe que no
ocasionará problemas  de funcio-

namiento a las distintas áreas y/o
jurisdicciones, los cuales se repon-
drán  con las recaudaciones de li-
bre disponibilidad ingresadas inme-
diatamente luego del pago de la ero-
gación de marras, en función del ho-
rizonte financiero de ingresos nor-
males.
Que la modalidad y fecha de pago
de los haberes estará sujeta al Cro-
nograma de Pago que establezca el
Ministerio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar  y  apro-
bar la liquidación de Haberes y Con-
tribuciones Patronales efectuada por
la Dirección General de Haberes
correspondiente al mes de DICIEM-
BRE 2013, para los agentes y fun-
cionarios de la administración cen-
tral, por un total de  PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES
MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 50/100 ($ 283.488.895,50) se-
gún  se discrimina en Anexo I.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la Te-
sorería General de la Provincia a
utilizar fondos del  Fondo Unificado
de Cuentas Oficiales, importe que
no ocasionará problemas de recau-
daciones de libre disponibilidad in-
gresadas inmediatamente luego del
pago de la erogación de marras en
función del horizonte financiero de
ingresos normales correspondientes
al mes en curso, a los efectos de no
afectar el normal funcionamiento
administrativo financiero.
ARTÍCULO 3°- Imputar las eroga-
ciones del artículo 1° a las partidas
presupuestarias  del Ejercicio 2013,
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°- Establecer moda-
lidad y fecha de pago de los habe-
res mediante Cronograma de Pago
que disponga el Ministerio de Eco-
nomía.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI
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DECRETO N° 23 06-01-14

ARTICULO 1°- Conceder el usu-
fructo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2012, al señor Se-
cretario de Ingresos Públicos y Co-
ordinación Fiscal dependiente del
Ministerio de Economía, Dr. Cris-
tian Mauricio DURRIEU, D.N.I.
N° 5.407.620, a partir del día dos
(02) y hasta el día treinta y uno (31)
de enero de 2014.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 24 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de veintiséis (26) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2013, a la señora
Auditora Legal dependiente del
Ministerio de Economía, Dra. Ga-
briela VACCAREZZA, D.N.I. N°
21.986.521, a partir del día seis (06)
y hasta el día treinta y uno (31) de
enero de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 25 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2013,
al señor Subcontador General de la
Provincia, C.P. Javier Carmelo
CARDOZO, D.N.I. N° 24.216.309,
a partir del día tres (03) y hasta el
día diez (10) de enero de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 26 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de veinte (20) días del período
de Descanso Anual correspondiente
al año 2013, al señor Subsecretario
de Haberes dependiente del Ministe-
rio de Economía, Rubén Horacio
BORLA, D.N.I. N° 14.609.059, a
partir del día tres (03) y hasta el día
veintidós (22) de enero de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 27 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2013,
a la señora Subsecretaria de Edu-
cación Secundaria dependiente del
Ministerio de Educación, Prof.
Claudia Beatriz MORENO, D.N.I.
N° 16.332.044, a partir del día dos
(02) y hasta el día treinta y uno (31)
de enero de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 28 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al  año 2013,
a la señora Secretaria de Educa-
ción dependiente del Ministerio de
Educación, Prof. María Elena
VENTURA, D.N.I. N° 20.930.510,
a partir del día dos (02) y hasta el
día treinta y uno (31) de enero de
2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 29 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2013, a la señora Subsecretaria
de Educación Inicial, Primaria y Es-
pecial dependiente del Ministerio de
Educación, Prof. Gloria Noemí
GONZALEZ, D.N.I. N°
16.927.771, a partir del día veintitrés
(23) de diciembre de 2013 y hasta el
día veintiuno (21) de enero de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 30 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de diecinueve (19) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2013, al señor Sub-
secretario de Gestión Educativa de-
pendiente del Ministerio de Educa-
ción, Juan Pablo RUIZ RULLIER,
D.N.I. N° 25.361.382, a partir del
día veinte (20) de enero y hasta el
día siete (07) de febrero de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 31 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar el usufructo de nueve (9) días
del período de Descanso Anual co-
rrespondiente al año 2013, a la se-
ñora Subsecretaria de Planeamiento
y Calidad Educativa, dependiente
del Ministerio de Educación, Prof.
María Celeste TORRES, D.N.I. N°
22.424.103, a partir del día veinti-
séis (26) de diciembre de 2013 y
hasta el día tres (03) de enero de
2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 32 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2013, al señor Secretario de
Control de Gestión dependiente del
Ministerio de Educación, Carlos
Marcelo LIMA, D.N.I. N°
14.870.471, a partir del día diecio-
cho (18) de diciembre de 2013 y
hasta el día quince (15) de enero
de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 33 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2013, a la señora Ministro de
Educación, Lic. Sandra Isabel MO-
LINA, D.N.I. N° 16.165.139, a
partir del día diecinueve (19) de di-
ciembre de 2013 y hasta el día die-
cisiete (17) de enero de 2014.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 34 06-01-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Fabia-
na Edith MEDINA, legajo N°
17371142/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día veintisiete (27)
de diciembre de 2013, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad a la Ley
Provincial 561 y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos

expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 35 06-01-14

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2197/13 a
partir del 04 de noviembre de 2013,
por el que ha sido designada la Se-
ñorita María Florencia LEYES,
DNI  N° 32.769.364, como Auxi-
liar Superior de 8°, en la Especiali-
dad Técnico Profesional "C".  Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 36 07-01-14

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 5 de
Diciembre de 2013; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado se aprueba el Pre-
supuesto de Recursos y Gastos de
la Administración Central y Orga-
nismos Descentralizados para el pe-
ríodo 2014.
Que por Decreto Provincial N°
2959/13 se vetó parcialmente el ci-
tado proyecto en su Artículo 34.
Que mediante Nota GOB N° 387/
13 de fecha 18 de Diciembre de
2013 se remitió a la Legislatura Pro-
vincial copia certificada del citado
Decreto junto al texto original del
proyecto de Ley a los fines de lo
establecido en los Artículo 109 y 110
de las Constitución Provincial.
Que mediante Nota PRESIDEN-
CIA N° 293/13, de fecha 20 de Di-
ciembre de 2013, se informó a este
Poder Ejecutivo respecto de un
error involuntario en la tabla corres-
pondiente al Artículo 8° del Proyecto
de Ley de Presupuesto, solicitando
la incorporación, al texto original, de
una página con las correcciones
efectuadas.
Que se ha solicitado a la Legislatu-
ra Provincial la remisión, a este
Poder Ejecutivo, del texto del pro-
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yecto de Ley en original con las co-
rrespondientes modificaciones a los
fines de proceder a su promulga-
ción parcial. Ello, en virtud de ha-
ber fenecido el plazo establecido en
el Artículo 110 de la Constitución
Provincial.
Que sin perjuicio de ello, al haberse
agotado los plazos constitucionales
para su insistencia, corresponde
promulgar la parte no vetada, aten-
to a que la misma posee autonomía
normativa y no afecta la unidad del
proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T  A :

ARTÍCULO 1°- Téngase por Ley
N° 959, el proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial,
dado en la Sesión Ordinaria del día
5 de Diciembre de 2013, por el cual
se aprueba el Presupuesto de Gas-
tos y Recursos de la Administración
Central y Organismos Descentrali-
zados para el ejercicio 2014, cuyo
texto forma parte del presente como
Anexo I. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 37 07-01-14

VISTO las Leyes Provinciales 495
y 959; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 35° de la Ley Pro-
vincial N° 959 instruye al Poder
Ejecutivo a realizar la distribución
analítica de créditos al nivel de des-
agregación previsto en los clasifi-
cadores presupuestarios, en conso-
nancia con lo dispuesto en el artículo
30° de la Ley Provincial 495.
Que la aprobación por unanimidad
de la Ley implica la decisión indu-
bitable de todos los bloques políti-
cos que componen la cámara de do-
tar de herramientas económico-fi-
nancieras al Poder Ejecutivo con el
fin de cumplir de la mejor manera
posible con los objetivos y metas

que se plantean en el Presupuesto
Provincial.
Que las distintas jurisdicciones que
componen al Poder Ejecutivo Pro-
vincial deben comenzar a registrar
los gastos que se generan en el pre-
sente Ejercicio, utilizando las parti-
das que resultan de la aprobación
del Presupuesto de Gastos Provin-
cial, por lo que se hace necesario
desagregar al nivel de Unidades de
Gestión de Crédito los valores apro-
bados como techos de gastos.
Que en virtud de lo expuesto pre-
cedentemente y a fin de lograr dis-
tribuir los créditos entre las distin-
tas jurisdicciones, resulta necesario
contemplar para la citada distribu-
ción el valor expresado en letras
establecido en el artículo 1° de la
Ley Provincial N° 959, toda vez que
el mismo constituye el límite de gas-
tos para la Administración Pública
Provincial (Administración Central
y Organismos Descentralizados)
para el Ejercicio 2014.
Que el artículo 2 de la Ley Provin-
cial N° 959 aprueba la Estimación
de Recursos Corrientes y de Capi-
tal para la Administración Pública
Provincial.
Que es necesario desagregar los
montos según la Clasificación por
Rubro de los recursos en concor-
dancia con lo estipulado por el ar-
tículo 25° de la Ley Provincial 495.
Que del análisis técnico realizado
por parte del Ministerio de Econo-
mía a la Ley Provincial N° 959, se
han detectado inconsistencias en-
tre los valores consignados en la
misma.
Que a fin de subsanar las inconsis-
tencias observadas, el Poder Eje-
cutivo remitirá, en el marco de lo
previsto en el artículo 111 de la
Constitución Provincial, un proyec-
to que permita subsanar las mismas
y adecuar las partidas y créditos pre-
supuestarios necesarios para el nor-
mal desarrollo de la ejecución pre-
supuestaria de la Administración
Pública Provincial para el presente
ejercicio económico.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Aprobar la distri-
bución Analítica de Créditos de la
Administración Pública Provincial
(Administración Central, Organis-
mos Descentralizados y Organis-
mos de la Seguridad Social), para
el Ejercicio 2014, según lo expre-
sado en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Aprobar los Gas-
tos Figurativos y los Servicios de la
Deuda de la Administración Públi-
ca Provincial (Administración Cen-
tral, Organismos Descentralizados
y Organismos de la Seguridad So-
cial) según el detalle expresado en
el Anexo II, que forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 3°- Aprobar la Esti-
mación de Recursos de la Adminis-
tración Pública Provincial (Adminis-
tración Central, Organismos Des-
centralizados y Organismos de la
Seguridad Social) según el detalle

expresado en el Anexo III, que for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°- Aprobar la Estima-
ción de las Fuentes Financieras y
Contribuciones Figurativas de la
Administración Pública Provincial
(Administración Central, Organis-
mos Descentralizados y Organismos
de la Seguridad Social) según el de-
talle expresado en el Anexo IV, que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°- Facultar al Minis-
tro de Economía a realizar las mo-
dificaciones presupuestarias que, de
acuerdo al funcionamiento, resulten
necesarias en concordancia con lo
estipulado en la Ley Provincial N°
859, artículo 13, inciso 3 y la Ley
Provincial N° 959 artículos 17, 18 y
19.
ARTÍCULO 6°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFATURA  DE GABINETE

RESOL. N° 307 06-11-13

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 308 07-11-13

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 309 07-11-13

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 310 07-11-13

CHEKHERDEMIAN
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VILLARREAL

RESOL.N° 50 15-11-13

RESOL. N° 311 07-11-13

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 312 13-11-13

ARAMBURU

RESOL. N° 313 07-11-13

ARAMBURU

RESOL. N° 314 15-11-13

ARAMBURU

RESOL. N° 315 15-11-13

ARAMBURU

RESOL. N° 316 15-11-13

ARAMBURU

RESOL. N° 317 15-11-13

ARAMBURU

RESOL. N° 318 15-11-13

ARAMBURU

RESOL. N° 319 15-11-13

ARAMBURU

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.

RESOL.N° 49 04-11-13
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ARGÜELLO

RESOL.N° 51 12-12-13

ARGÜELLO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E
HIDROCARBUROS

RESOL.N° 229 05-11-13

NOGAR

RESOL. N° 230 05-11-13

NOGAR

RESOL. N° 231 07-11-13

NOGAR

RESOL. N° 232 11-11-13

NOGAR

RESOL. N° 235 11-11-13

NOGAR

RESOL. N° 236 06-12-13

NOGAR

RESOL. N° 233 11-11-13

NOGAR

RESOL. N° 234 11-11-13
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NOGAR

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. Nº  249 26-11-13

SIFON

RESOL. Nº  250 26-11-13

SIFON

RESOL. Nº  251 26-11-13

SIFON

RESOL. Nº  252 26-11-13

SIFON

RESOL. Nº  254 02-12-13

SIFON

RESOL. Nº  255 02-12-13

SIFON

RESOL. Nº  256 02-12-13

SIFON

RESOL. Nº  257 02-12-13

SIFON

RESOL. Nº  258 06-12-13

SIFON

RESOL. Nº  260 09-12-13

SIFON



10 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes 10 de Enero de 2014    -    Nº 3263

RESOL. Nº  261 09-12-13

SIFON

RESOL. Nº  262 09-12-13

SIFON

RESOL. Nº  263 09-12-13

SIFON

RESOL. Nº  264 09-12-13

SIFON

RESOL. N° 267 17-12-13

SIFON

SIFON

RESOL. N° 269 17-12-13

SIFON

RESOL. N° 270 19-12-13

SIFON

RESOLUCIONES SUBECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Y ECONOMÍA ́ PETROLERA - S.E. e H.

RESOL.N° 37 04-11-13

RESOL. N° 268 17-12-13

GENTILE

RESOL.N° 38 05-11-13

GENTILE

RESOL.N° 39 11-11-13
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GENTILE

RESOL.N° 42 11-11-13

GENTILE

RESOL.N° 43 20-11-13

GENTILE

RESOL.N° 44 20-11-13

GENTILE

RESOL.N° 40 11-11-13

GENTILE

RESOL.N° 41 11-11-13

GENTILE

RESOL.N° 45 26-11-13

GENTILE

RESOLUCIÓN SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA - M.I.O. y S.P.

RESOL. N° 17 31-10-13

FLECHA

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS - I.G.J.

DISP. N° 145 18-11-13

PASSADORE

DISP. N° 146 19-11-13

PASSADORE

DISP. N° 147 19-11-13
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PASSADORE

DISP. N° 148 19-11-13

PASSADORE

DISP. N° 149 19-11-13

PASSADORE

DISP. N° 150 19-11-13

PASSADORE

DISP. N° 151 27-11-13

PASSADORE

DISP. N° 152 29-11-13

PASSADORE

DISP. N° 153 29-11-13

PASSADORE

DISP. N° 154 03-12-13

PASSADORE

DISP. N° 155 03-12-13

PASSADORE

DISP. N° 156 06-12-13

PASSADORE

DISP. N° 157 09-12-13

PASSADORE

DISP. N° 158 12-12-13

PASSADORE

DISP. N° 159 13-12-13
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PASSADORE

DISP. N° 160 16-12-13

PASSADORE

DISP. N° 161 16-12-13

PASSADORE

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS
RÍO GRANDE - I.G.J.

DISP. N° 108 17-09-13

ARTOS

DISP. N° 138 05-11-13

ARTOS

DISP. N° 139 12-11-13

ARTOS

DISP. N° 140 12-09-13

ARTOS

DISP. N° 141 13-11-13

ARTOS

DISP. N° 142 13-11-13

ARTOS

DISP. N° 143 13-11-13

ARTOS

DISP. N° 145 26-11-13

ARTOS

DISP. N° 146 27-11-13
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ARTOS

DISP. N° 147 27-11-13

ARTOS

DISP. N° 149 29-11-13

ARTOS

DISP. N° 150 29-11-13

ARTOS

DISP. N° 151 03-12-13

ARTOS

DISP. N° 152 04-12-13

ARTOS

DISP. N° 153 05-12-13

ARTOS

DISP. N° 154 05-12-13

ARTOS

DISP. N° 155 06-12-13

ARTOS

DISP. N° 156 09-12-13

ARTOS

DISP. N° 157 11-12-13

ARTOS

DISP. N° 158 11-12-13

ARTOS

DISP. N° 159 12-12-13
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ARTOS

DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.

DISP. Nº 101 15-11-13

GARECA

RESOL. Nº 103 19-11-13

GARECA

RESOL. Nº 104 20-11-13

GARECA

DISP. N° 109 20-11-13

GARECA

DISPOSICIONES SUBINSPECTORA GENERAL - I.G.J.

DISP. N° 60 18-11-13

ATTIZ

DISP. N° 61 19-11-13

ATTIZ

DISP. N° 62 19-11-13

ATTIZ

DISP. N° 63 20-11-13

ATTIZ

DISP. N° 65 11-12-13

ATTIZ

DISP. N° 66 13-12-13
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ATTIZ

DISP. N° 67 13-12-13

ATTIZ

DISPOSICION DIRECCION FISCALIZACION SANITARIA

DISP. Nº 11 05-12-13

MARANDINO

DISPOSICIONES DIRECCION DE LU 87 TV CANAL 11
USHUAIA

DISP. N° 17 09-12-13

GOMEZ

DISP. N° 18 09-12-13

GOMEZ

DISP. N° 19 19-12-13

GRANDI

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS

DISP. N° 669 13-04-13

DA SILVA

DISP. N° 670 13-04-13

DA SILVA

DISP. N° 671 13-04-13

DA SILVA

DISP. N° 675 13-04-13

DA SILVA

DISP. N° 676 13-04-13

DA SILVA

DISP. N° 678 13-04-13

DA SILVA

DISP. N° 737 15-04-13

DA SILVA

DISP. N° 738 15-04-13
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DA SILVA

DISP.N° 2128 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2129 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2131 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2132 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2133 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2134 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2135 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2136 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2137 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2138 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2139 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2140 11-12-13

DA SILVA
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DISP. N° 2141 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2142 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2143 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2144 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2145 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2146 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2151 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2152 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2153 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2154 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2155 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2156 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2157 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2158 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2147 11-12-13

DA SILVA

DISP. N° 2148 11-12-13
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DA SILVA

DISP. N° 2159 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2160 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2161 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2162 11-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2212 13-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2219 16-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2268 18-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2270 18-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2301 19-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2302 19-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2303 19-09-13

DA SILVA

RESOLUCIONES TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 21 V.L. 29-11-13

DA SILVA

DISP. N° 2269 18-09-13
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PANI
LONGHITANO

RESOL. N° 22 V.L. 29-11-13

PANI
LONGHITANO

RESOLUCION PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 343 18-12-13
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PANI
LONGHITANO

CABALLERO

RESOLUCION SECRETARIA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 743 18-12-13

BOYERAS
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COMUNICADO

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica la Pró-
rroga del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
($ 2.666.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTU-
RA DE OFERTAS: Se realizará
el día 10 de marzo de 2014, en for-
ma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente or-
den: Licitación Pública N° 30/13 -
MALLA 230, Licitación Pública N°
33/13 - MALLA 532, Licitación Pú-
blica N° 36/13 - MALLA 340, Li-
citación Pública N° 87/12 - MA-
LLA 301, Licitación Pública N° 24/
13 - MALLA 603.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de
2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8

Instituto Provincial de
Vivienda - Ushuaia

Francisco González N° 651 -
Ushuaia -

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso - C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV -
Kayén N° 682 - Río Grande

Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso - C.A.B.A.

B.O. 3260/3265

Programa de apoyo a la política
de mejoramiento de la equidad
educativa - PROMEDU III Más
escuelas III

PROMEDU III anuncia el nuevo
llamado a Licitación Pública Nacio-
nal para la construcción de escue-
las. El Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) accedió a finan-
ciar y asistir al Gobierno Argentino,
en la ejecución de las obras corres-
pondientes al citado PROGRAMA
mediante el Préstamo N° 2940 OC-
AR. En ese marco se invita a em-
presas constructoras elegibles, a
presentar ofertas para la construc-
ción de edificios escolares nuevos
en las Provincias y con los alcan-
ces que se indican más abajo. Las
licitaciones se efectúan de acuerdo
con las Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras del BID, está
abierto a todos los oferentes de pai-
ses elegibles. Los interesados po-
drán obtener mas información y re-
visar los pliegos y adquirirlos con-
tra el pago de una suma no reem-
bolsable en las unidades locales que
se indican. Los pliegos podrán con-
sultarse también en el sitio web del
Programa: www.700escuelas.
gov.ar. Principal requisito de califi-
cación: Inscriptos en RNCOP ca-
pacidad indicada y superficie cons-
truida; no inscriptos; superficie

(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.
LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3249/3263

LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur
DIRECCION PROVINCIAL

DE VIALIDAD
LICITACION PÚBLICA

N° 06/13
(LEY N° 6 Contrataciones)

OBJETO:
"Adquisición de un Tractor chasis

largo Destino Departamento
Equipos y Talleres D.P.V."

LUGAR DONDE PUEDEN RE-
TIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS:
DIRECCION PROVINCIAL DE
VIALIDAD - Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
Dirección de Obras
Pedro E. Giacchino N° 6915 ( Ex -
Campamento Y.P.F.)
Tel./ Fax: 02964-443034/35/39
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
A partir del día 03 de Enero de
2014, en el horario 09:00 a 14:00
hs.
RECEPCION DE CONSUL-
TAS Y ACLARACIONES: Has-
ta el día 29 de Enero de 2014, a las
14:00 horas.
VALOR DEL PLIEGO:
PESOS: UN MIL CON 00/100 ($
1.000,00), depósito en efectivo en
la  Cuenta Corriente N° 3710088/7
- CBU N°
2680001301070371008872 del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego,
sucursal Río Grande.

LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS:
SEDE DE LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE VIALIDAD - Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida, e Islas del Atlán-
tico Sur.
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -

Campamento Y.P.F.)
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS: TRESCIENTOS CIN-
CUENTA MIL CON 00/100 ($
350.000,00)

APERTURA:
Sala de Situación de la Dirección
Provincial de Vialidad
Sita en calle Pedro E. Giacchino N°
6915 (Ex - Campamento Y.P.F.)
Ciudad de Río Grande - Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida, e
Islas del Atlántico Sur.
DIA:
CINCO (05) DE FEBRERO DE
2014.
HORA: 11:00 Hs.

B.O. 3260/3264

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 08/13

OBRA:
"USHIPIN II 116 VIVIENDAS

- USHUAIA"

PRESUPUESTO OFICIAL

RENGLON I: $ 23.810.839,99
RENGLON II:
$ 41.698.196,05

Garantía de Oferta:
RENGLON I: $ 238.108,39
RENGLON II: $ 416.981,96

Plazo de Ejecución:
300 días corridos

Sistema de contratación
Mixto:

Ajuste Alzado
Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
12/02/14, a las 11.00 hs.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 20.000,00.-

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
12/02/14

LUGAR DE RECEPCIÓN:
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construida y capacidad según VAD.
Las ofertas se entregarán en los lu-
gares y fechas indicados y serán
abiertas en el lugar y fecha consig-
nadas en presencia de los represen-
tantes de los Oferentes que deci-
dan asistir. Las ofertas tardías se
devolverán sin abrir.

Llamado a Licitación Pública.
Provincia de Tierra del Fuego.
Licitación N° 167/13
EP a/c en Río Grande, Río Grande,
Dpto. Río Grande.
Presupuesto Oficial:
$ 14.089.000,00
Plazo de Ejecución: 450 días
Recepción ofertas hasta: 06/02/
2014 - a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 06/02/2014 -
10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1.300
Principales Requisitos Califica-
torios
Capacidad Requerida:
$ 28.178.000,00
Acreditar Superficie Construida:
2.920 m2

Licitación N° 168/13
IPES Paulo Freire, Río Grande,
Dpto. Río Grande.
Presupuesto Oficial:
$ 17.422.500,00
Plazo de Ejecución: 480 días.
Recepción ofertas hasta: 06/02/
2014 - a las 10:30 hs.

Apertura ofertas: 06/02/2014 -
11:00 hs.
Valor del pliego: $ 1300
Principales Requisitos Califica-
torios
Capacidad Requerida:
$ 34.845.000,00
Acreditar Superficie Construi-
da: 3.450 m2
Consulta y Venta de Pliegos:
Of. Sub. de Obras Zona Sur, Pata-
gonia N° 458 - Tira 8 y 9 - Ushu-
aia.
Lugar de Apertura Casa de Gob.
- San Martín 450 - 1° Piso - Salón
Islas Malvinas - Ushuaia".

IMPORTANTE: Los oferentes ins-
criptos en el Registro Nacional de
Constructores de Obras Públicas
(RNCOP) deberán presentar copia
del certificado de capacidad refe-
rencial que se encuentre vigente a
la fecha límite fijada para presentar
las ofertas. No se admitirán certifi-
cados vencidos.

UES II Hipólito Yrigoyen 460 - 4 p
- Tel (011) 4342-8444
www.700escuelas.gov.ar
Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

Provincia de Tierra del Fuego

B.O. 3260/3264

ANEXOS

DECRETO N° 3065 - ANEXO I

DECRETO N° 3065 - ANEXO II

DECRETO N° 05 - ANEXO I

DECRETO N° 14

CONTRATO DE REALIZACION DE PROGRAMAS
REALIZACION TECNICA A CARGO DE CANAL 11 EN

COPRODUCCION
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DECRETO N° 17

CONTRATO DE REALIZACION DE PROGRAMAS
REALIZACION TECNICA A CARGO DE LA EMISORA

DECRETO N° 21

MODELO DE ACTA ACUERDO
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DECRETO N° 22 - ANEXO I

DECRETO N° 36 - ANEXO I
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DECRETO N° 37 - ANEXO I
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DECRETO N° 37 - ANEXO II
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DECRETO N° 37 - ANEXO III
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DECRETO N° 37 - ANEXO IV
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RESOL. J.G. N° 315/13 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 316/13 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 319/13 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 319/13 - ANEXO II

RESOL. S.G. N° 49/13 - ANEXO I

RESOL. S.G. N° 49/13 - ANEXO II

RESOL. S.G. N° 50/13 - ANEXO I
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RESOL. S.G. N° 51/13 - ANEXO I
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RESOL. S.E.H. N° 229/13 - ANEXO I

RESOL. S.E.H. N° 229/13 - ANEXO II

RESOL. D.G.R. N° 256/13 - ANEXO I

RESOL. SUB. G.A. N° 17/13 - ANEXO I

RESOL. SUB. G.A. N° 17/13 - ANEXO II
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DISP. D.F. - I.G.J. N° 104/13 - ANEXO I

DISP. S.G. - I.G.J. N° 65/13 - ANEXO I

DISP. S.G. - I.G.J. N° 67/13 - ANEXO I
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RESOL. PLEN. N° 343/13 - ANEXO I
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RESOL. PLEN. N° 343/13 - ANEXO II

RESOL. S.D.S. y A. N° 743/13 - ANEXO I
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RESOL. S.D.S. y A. N° 743/13 - ANEXO II
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 03 07-01-14

MUÑIZ SICCARDI

RESOL. N° 08 08-01-14

MUÑIZ SICCARDI

RESOL. M.I.O. y S.P. N° 03/14 - ANEXO I
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RESOL. M.I.O. y S.P. N° 08/14 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                       Referencias                                                                         Pág.

LEY PROVINCIAL

958 SUSTITUYE el artículo 57 de la Ley provincial 105, SUSTITUYE el artículo 95 de la Ley
provincial 55 1

DECRETOS

3065 PROMUEVE al Personal del Servicio Penitenciario Provincial que reviste en el cuadro Subalterno
de acuerdo a las jerarquías que se mencionan en Anexos del presente 1
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01 ACEPTA renuncia presentada por el agente Oscar Jesús RAMOS a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria 2

02 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción de la agente Laura Cristina DEDEU y SOLA a la Dirección
Provincial de Puertos 2

03 REASUME sus funciones el señor Ministro Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU 2
04 DESESTIMA por extemporáneo el Reclamo Administrativo interpuesto por el agente Daniel Alberto

MEDEOT 2
05 DESESTIMA por extemporáneos los Reclamos Administrativos interpuestos por los agentes cuyos

expedientes se detallan en Anexo del presente 2
06 ACEPTA renuncia por razones particulares presentada por el agente Adrián Néstor BLEUER 2
07 ACEPTA renuncia presentada por la agente Marcela Alejandra GODOY a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 2
08 INCORPORA en el primer considerando y en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2710/13 el

número de legajo del agente Ramón Timoteo GONZALEZ 2
09 REASUME sus funciones el señor Ministro de Gobierno, Justicia  y  Seguridad, Dr. Gustavo

Alejandro ZANONE 2
10 DESIGNA en Planta Permanente en el marco de la Ley Provincial N° 48 en el ámbito de la Dirección

General de Mantenimiento al Sr. Angel Jose BARRIONUEVO 2
11 HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración deducido por la Señora Rosalía COSTANA

TORREZ 3
12 DA POR FINALIZADA la adscripción del agente Ismael Amado Ciro BAHAMONDEZ 3
13 PROMUEVE a categoría SAT 01 al agente Jorge Juan Pablo CASTRO 3
14 RATIFICA Contrato de Realización de Programas - Realización Técnica a cargo de Canal 11 en

Coproducción suscripto entre la Provincia y el Señor Hugo José TAURO 3
15 ACEPTA renuncia presentada por el agente Daniel Alberto MORENO a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 3
16 PROMUEVE a categoría SAT 01 al agente Daniel Julio VELA 3
17 RATIFICA cláusulas del Contrato de Realización de Programas - Realización Técnica a cargo de la

Emisora suscripto entre la Provincia y el señor Fabián Norberto POUSO 3
18 RECTIFICA el primer Considerando y el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 2514/13 4
19 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción de la agente María del Pilar YENSEN al Bloque del Partido

Patagónico Popular de la Legislatura Provincial 4
20 RECONOCE y AUTORIZA la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo en el Bloque del Movimiento

Popular Fueguino a la agente Mercedes Isabel MENDEZ 4
21 RATIFICA términos del Acta Acuerdo suscripta entre el Sr. Secretario General de Gobierno, C.P.

Abraham Darío FARIAS y la Sra. María Adela CALCHAQUI 4
22 AUTORIZA y APRUEBA liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales correspondiente al

mes de Diciembre 2013 para los agentes y funcionarios de la administración central 4
23 CONCEDE usufructo de Descanso Anual correspondiente al año 2012 al señor Secretario de Ingresos

Públicos y Coordinación Fiscal dependiente del Ministerio de Economía Dr. Cristian Mauricio DURRIEU 5
24 CONCEDE usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 a la señora Auditora

Legal dependiente del Ministerio de Economía, Dra. Gabriela VACCAREZZA 5
25 CONCEDE usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 al señor Subcontador

General de la Provincia, C.P. Javier Carmelo CARDOZO 5
26 CONCEDE usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 al señor

Subsecretario de Haberes dependiente del Ministerio de Economía, Rubén Horacio BORLA 5
27 CONCEDE usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 a la señora

Subsecretaria de Educación Secundaria Prof. Claudia Beatriz MORENO 5
28 CONCEDE usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al  año 2013 a la señora

Secretaria de Educación Prof. María Elena VENTURA 5
29 RECONOCE y AUTORIZA usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 a

la señora Subsecretaria de Educación Inicial, Primaria y Especial Prof. Gloria Noemí GONZALEZ 5
30 CONCEDE usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 al señor

Subsecretario de Gestión Educativa Juan Pablo RUIZ RULLIER 5
31 RECONOCE y AUTORIZA usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 a

la señora Subsecretaria de Planeamiento y Calidad Educativa Prof. María Celeste TORRES 5
32 RECONOCE y AUTORIZA usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013

al señor Secretario de Control de Gestión Carlos Marcelo LIMA 5
33 RECONOCE y AUTORIZA usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013 a

la señora Ministro de Educación Lic. Sandra Isabel MOLINA 5
34 ACEPTA renuncia presentada por la agente Fabiana Edith MEDINA a fin de acogerse al beneficio de

la Jubilación Ordinaria 5
35 DEJA SIN EFECTO el Decreto Provincial N° 2197/13 5
36 TENGA por Ley N° 959 el proyecto de ley sancionado por la Legislatura Provincial por el cual se

aprueba el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados para el ejercicio 2014 5
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37 APRUEBA distribución  de Recursos de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2014 6

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
307/13 a 319/13 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.
49/13 a 51/13 7

RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E HIDROCARBUROS
229/13 a 236/13 8

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS
249/13 a 252 - 254 a 258 - 260 a
264 - 267 a 270/13 9

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y ECONOMIA
PETROLERA - S.E. e H.

37/13 a 45/13 10
RESOLUCION SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA - M.I.O. y S.P.

17/13 11
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS - I.G.J.

145/13 a 161/13 11
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS RIO GRANDE - I.G.J.

108/13 - 138 a 143 - 145 a 147 -
149 a 159/13 13

DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.
101/13 - 103 a 104 - 109/13 15

DISPOSICIONES SUBINSPECTORA GENERAL - I.G.J.
60/1363 - 65 a 67/13 15

DISPOSICION DIRECCION DE FISCALIZACION SANITARIA
11/13 16

DISPOSICIONES DIRECCION DE LU 87 TV CANAL 11 USHUAIA
17/13 a 19/13 16

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
669/13 a 671 - 675 a 676 - 678 -
737 a 738 - 2128 a 2129 - 2131 a
2148 - 2151 a 2162 - 2212 - 2219 -
2268 a 2270 - 2301 a 2303 16

RESOLUCIONES TRIBUNAL DE CUENTAS
21/13 a 22/13 19

RESOLUCION PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS
343/13 20

RESOLUCION SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
743/13 21

COMUNICADO

La Dirección Nacional de Vialidad comunica AVISO DE PRORROGA DE la Licitación Pública
Nacional N° 24/13 21

LICITACIONES

Dirección Provincial de Vialidad llama a Licitación Pública N° 06/13 21
Gobierno de la Provincia Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV
OBRAS N° 08/13 21
Programa de apoyo a la política de mejoramiento de la equidad educativa PROMEDU III
llama a Licitaciones Públicas N° 167/13 y 168/13 21
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